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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'.

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se -han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ra a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE 'SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre, . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. 	 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el-pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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,DMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abaste-
mientos y Transportes

Circular número 650 sobre ordena-
ción de la campaña aceitera

.1947-48

- Fundamento
Encomendada a esta Comisaría

General la ordenación de la caro-
pifia aceitera 1947-48, en la Or-
den conjunta de los Ministerios

- de Agricultura y . de Industria y
Comercio, de fecha 20 . de Sep-.
tembre de 1947 («Boletín Oficial
del Estado» núm. 269)- y con arre-
Io las atribuciones que Me con-

llore- la Ley de 24 de Junio de
thl, durante la presente Cam-
Paila olivarera, regirán las si-'
pierdes disposiciones:

A) GENERALIDADES

Duración de la campaña

Artícido 1.° La campaña acei-
ten 1947-48 empieza el . 15 de
Octubre de .4947 y terminara. -el
20 de Sepetiembre de 1948.

Xrticulo 2.° Desde el punto
de vista de la producción y el .con-
santo de aceite clo oliva, las pro-
vincias quedan clasificadas en 1o3
rupos siguientes:
Primer grupo.—Provincias pro-ductoras exportadoras-.—E stän

comprendidas en este grupo las
Provincias de Badajoz, Cáceres,
Ciudad Real, Córdoba; Granada,
len , Lérida, Málaga, Sevilla, Ta-
rama., Teruel y Toledo.

Segundo gr u p o.— Provincias
Produetbras, alibles o deficitarias.
4stkin comprendidas en este
hpo las provincias d.e AlaVa, Al -

. I)/tel ele , Alicante, Almerfa, Avila,
i ia'ares, Barcelona, Cádiz, •con
nel usión del /Campo de Gibraltar,
Castellón, Cuenca, Gerona, Gua- -•
(119kra, Huelva,' Huesca,, Logn -

rió, Madrid, Murcia, Navarra, Sa-
lamanca, Valencia, y Zaragoza.

Si . en alguna de las provincias
de este: grupo excepcionalmente
resultara un . excederite de la pro-
ducción sobre los cupos de con-
sumo, esta Comisaría dispondrA
del mismo.

Tercer grupo.—Provincias
productoras.—Están comprendi-
das en este grupo las provincia -
siguientes: Burgos, La Corufw.
Guipúzcoa, Lugo, : León, Ören-zii.
Oviedo, Palencia, Las Palmas,
Pontevedra, Santa Cruz de Ten' -
rife, Santander, Segovia ( Seria,
Valladolid, Vizcaya y -Zamora.

Autoridades
Artículo 3.° Del cumplimien-

to de lo dispuesto eh la Orden
conjunta de los Ministerios de
Agricultura y de Industria y Co-
mercio, de fecha 20 de Septiem-
bre de 1947., en la presente circu-
lar y en las disposiciones que st'
dicten sobre la materia, cuidarAn

1.° La Comisaría de Recur-
sos de la Zona Sur en las provin-
cias de Almería,- Badajoz, Cáce-
res, Cádiz, (incluido Campo de
Gibraltar), Ciudad-Real, Córdo-
ba, Granada, Huelva, Jaén, Mida-
ga, Sevilla y Toledo. 	 •

2.° La Comisaría' de Recursos
de fa Zona de Levante en las pro-
vincias de Lérida, Tarragona, T.e-
ruel y Valencia.

3.° Las Delegaciones provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes en las restantes provincias
productoras, que son: . Alava, Al-
bacete, Alicante, Avila, Baleares,
Barcelona, Castellón, Cuenca, Ge-
rona, Guadalajara, Huesca, Logro-
iio, Madrid, Murcia, Navarra, Sa-
lamanca y Zaragoza. E igualmen-
te cuidarán del cumplimiento de
las disposiciones indicadas las
Delegaciones provinciales de Abas-
tecimientos y Transportes dé to-
das las demás provincias exclusi-
vamente consumidoras que se ci-
tan en : el tercer grupo del artícu-
lo anterior.

Sin embargo, y para lograr 11
mayor unidad de criterio y de ac-
ción, se establece para el conjun-
to de. las provincias productoras
autónomas una inspección espe-
cial del aceite, a cuyo frente se
hallara un funcionamiento de esta
Comisaría General, que tendrá co-
mo misión la vigilancia del cum-

plimiento de las órdenes genent-
les y de esté Organismo sobre
fiscalización de la producción y
distribución del aceite. En cad n.
una de dichas provincias la Se-
c. /TU .114.a de los Servicios de Ahas--
lecimientos desip,mará Un Inspec-
tor que enlazará con el nombrado
por esta Comisaría y Será direc-
tamente responsable de la. mar-
cha de la campaña, sin perjuicil
general que pueda, caber al Secre-
lario de los Servicios. La Dele-
gación pro\(incial adscribirá a di-
cha vigilancia v_.-fiscalización de
Id producción d'e- aceité el perso-
nal, y medios necesarios para el
mejor éxito del servicio..

Todas las_ Autoridades citad
en los, distintós Grupos podrán -
utilizar; para la :mejor consecu-
ción de los fines propuestos • los
servicios de las Jefaturas Agro-
nómicas de la resposabilidad
de orden en cultivo, húmero de
olivos, clasificación por edades de
lös mismos, rendimientos Medios
de- aceituna por árbol y de acei-
tuna .en aceite, . cosecha probable
total por provincias, variedades
(10 aceituna a efectos de destino
vira verdeo o informes técnicos
sidnie hectáreas -molturación, clasi-
ficación de los aceites . en finos:-
corrientes etc., riqueza grasa de
los orujos y "cuantos datos d e . ca-
rácter técnico puedan interesar a
las Auteridades responsables y
puedan • facilitar las Jefaturas
Agronómicas. De- los Sindicatos
Provinciales del Olivo: fichas de,
les 'productores- con datos de. in-
terés para control de- la produc •

ción, número de sus_ obreros y
clasificación, censo de reservis-
tas, reservas concedidas, almace-
nistas, 'intermediarios, industrias
y demás datos precisos de, carácter
y orientación sindical. De los Al-
caldes y Secretarios de Ayunta-
mientos: datos que Obren' en el
A y untamiento relativos a -hiscrip-
ci'ones de -propiedad rústica, da-
tos sobre «conduces», antece-
dentes de declaraciones reservas,
etc., y de las Rermadades -de La-
bradores, que se podrán utilizar
e01110 Medio de establecer más
tú -il Y permanente" relación en-
lre los Organismos superiores y
los, productores encuadrados en
las mismas, pudiendo, por tanto,
confiarles la misión de recogida .
de datos, entrega de notificacio-

nes, comunicación de instruccio -
nes generales, etcétera.

Las Comisarías de Recursos o
Del egaCiones.Provinciales de Abas-

-technientos y Transportes darán
cuenta a esta Comisarla General
de las dificultades que encuentren
en orden al asesoramiento y asis-
tencia por parte de los Organis-
mos citados.
Elementos a través de los que se

ejercerá la intervención

Articulo 4 • 0 La intervención que
se efectuará por esta Comisaría
General se dividirá, en dos fases:
La primera, sobre la aceituna, que
afectará . a Tos productores oli-
vareros, y la segunda, sobre el
aceite producido que se verificará'
a través de los industriales si-
guientes:

a) Fabricantes.
b) Almacenistas de origen. -
c) Almacenistas de destino.
d) Detallistas.

Guías y conduces para la aceituna
Artículo 5.°- Toda la aceituna

producida en la campaña, salvo- lo
dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Agricultura de fecha 48
de Agosto de 4947, («Boletín Ofi-
cial del Estado)) número 239),
por la que se dictan hormas para
el aclerazado„ de las aceitunas de
mesa, queda intervenida, y sus
productores tienen la obligación
de ponerla a disposición de . este
Organismo; de- acuerdo -con las
normas que a continuación se es-
tablecen:

En cada provincia la aceituna
sólo .M.14 circular dentro del tér-
mino municipal en que se pror
cluzca,-salvo autorización especial,
que será expedida por las Corni-
-sarías de Recursos o Delegacio-
ne,; Provinciales, segün se trate
de provincias sujetas a la juris-
dicción de unos u otros organis-
mos, de acuerdo con la clasifica-
ción establecida en el artículo 2.°
de la presente circular. Sin em-
bargo; en provincias de mucha
producción del grupo adscrito a
la Comisaría de , Recurses de la-
Zona Stir, se permitirá la circula-
ción de la aceituna dentro del ter-
mino-municipal de- su producción'.
y con los limítrofes mediante los
«conduces» correspondientes, que
serán expedidos por los respecti-
vos Ayuntamientos y que serán'
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objeto de vigilancia por parte de
los Interventores y servicios de
inspección.

Cuando la aceituna circule por
ferrocarril o fuera del térinino
municipal de su producción, ex-
cepción hecha del caso señalado
anteriormente, deberá ir ampa-
rada con la correspondiente guía
única de circulación.

La aceituna no podrá circular
de una provincia a otra sin cono.-
cimiento de las Comisarías de Re-
cursos para sus jurisdicciones, y
de esta Comisaría General cuando
se trate de provincias autónomas.

Guía para aceite de oliva
Artículo 6.° Los aceites de

oliva sólo podrán circular con
guías expedidas por las Autoridl -
des competentes, (Comisarías de
Recursos o sus Inspecciones en
las provincias adscritas a su ju-
risdicción y Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimiento s y Trans-
portes en las autónomas).

Las guías de circulación no
tendrán validez si no van acom-:
pariadas de la nota de pesos de la
cantidad transportada, detallado -
por unidades de envase, y los en-
vases irán forzosamente numera-
dos y reseñados.

Solamente el aceite para reser-
vistas, dentro del término muni-
cipal, y .el que se destine al abas-
tecimientolocal y que, por lo tan-
to, no deba salir de la localidad de
producción podrá circular con
«conduce » expedido por el Alcal-
de del término municipal.

Continúa vigente la prohibición
de verificar transportes de aceite
de oliva por carretera para el en-
vío de los cupos señalados por es-
te Centro, salvo en aquellos ca-
sos excepcionales en que se auto-
rice expresamente por esta Comi-
saría General. 	 -

B) PRODUCCION
Nombramiento de Interventores

para la recogida del aceite
Artículo 7. 0 Las Comisarlas de

Recursos, en cada una de las zo-
nas productoras de su competen-
cia, y las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Trans-
tes, en las provincias productoras
autónomas, podrán proceder a la
designación del personal necesa-
rio para que en los términos mu-
nicipales más indicados de sus
respectivas provincias, en orden
a la producción aceitera, se lleve
a cabo la intervención de la acei-
tuna a que se refiere el artículo
5. 0 de esta circular.

Los Interventores nombrados
para la recogida del aceite tendrin
como misión la vigilancia, en los
puntos en que se les destine, del
cumplimiento de las normas dic-
tadas o que pudieran dictarse pa-
ra llevar a cabo la intervención y
recogida de los produCtos que se
mencionan en el artículo 3.° de
la Orden conjunta de lbs Minis-
terios de Agricultura y de Indus-
tria y ',Comercio de' 20 de Sep-
tiembre del año en curso ( «Bole-
tín Oficial del Estado» número
269).

En el ejercicio de dicha misión
se ajustarán a las normas e ins-
trucciones que reciban de las Co-
misarías de Recursos o Delega-

. ciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes, ?egún co-
rresponda, que les tranSmitirán
šu vez las que al mismo efecto
dicte esta Comisaría General.
Designación de almazara y control

de la aceituna
Artículo 8.° De acuerdo con 16

dispuesto en el artículo 5.° de la
Orden conjunte. de los Ministe-
rios de Agricultura . y de Indus-
tria y Comercio de 20 de- Sep-
tiembrede 1947, la Secretaría
General Técnica del Ministerio de
Agricultura ordenará el cierre de'
aquellas almazaras que no reúnan
las condiciones técnicas que la
misma señale. •

Efectuada dicha selección, las
Comisarías de Redursos o Dele-
gaciones Provinciales de Abaste-
cimiento» y Transportes, en sus

respectivas demarcaciones, publ:-
carán en el BOLETIN OFICIAL
de cada provincia productora el
anuncio correspondiente Para que
los industriales almazareros de la
misma que deseen molturar du
rante la campaña ' 1947-48 lo So-
liciten, dentro del plazo ,que al
efecto se conceda.

Los fabricantes deberán hacer
constar en las -solicitudes que
presenten los datos qüe siguen •
lugar de emplazamiento de la fa-
brica, denominación de la misma
número con que aparece registra-
da, .elementos de trabajo- que po-
see detallando su capacidad y nú-
mero (lavadores de aceituna, mo-
lederas, termobatidoras, prensas.
filtros, aclaradores, 'capacidad „de
almacenamiento de aceite y can-
tidad de aceituna que puede Mol-
turar diariamente por turno de
ocho horas), así como los demás
datos que las Comisarías de Re-
cursos o Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos señalen
en el anuncio a que se refiere el
párrafo anterior. Declararan igual-
mente si se molturará exclusiva-
mente aceituna de propia, produc-
ción o producción ajena.

Terminado el plazo de presen-
tación de tales solicitudes, las
Comisarías de Recursos o Dele-,
gaciones Provinciales de Abaste,
cimientos efectuarán una selec-
ción entre las fábricas que en .sus

•respectivas jurisdicciones puedan
funcionar, de acuerdo con ,lo es-
tablecido en el párrafo segundl
del artículo 5.°- de la Orden con-7
junta ministerial ya mencionad4,
autorizando la puesta en marcha.
de todas aquellas que se conside
ren necsearias para la molturación
en buenas condiciones de la co-
secha d eaceituna.

De conformidad con lo dis-
pueste en la Orden eónjunta dejos
Ministerios de Agricultura y de
Industria y Comercio, de 20 de
Septiembre de 1947, no serán
clausuradas las almazaras pertene-
cientes a productores de . aceituna
que molturen exclusivamente su
propia cosecha, entendiéndose que
dicha clausura, sin embargo, podré
deeretarse por infracción a las
normas que se dicten para regu-
lación de la campaña.

En los términos municipales en
que la producción de aceituna sea
muy escasa, las Comisarías de
Recursos o Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes, según los casos, quedan
facultadas, salvo lo dispuesto en
el párrafo anterior para autorizar
el funcionamiento de una sola al-
mazara por término municipal,
Procurando siempre que sea po-
sible, que la exploten en conjunto
todos los industriales autorizados
para trabajar.

Las Comisarías de Recursos o
Delegaeiones Provinciales de Aba›7
tecimientos y Transportes publi-
caran en el BOLETIN OFICIAL de
cada provincia relación de las al-
mazaras - autorizadas y señalarán
un plazo, que deberá terminar pa-

ra cada provincia, dos días antes
del fijado en la misma como co-
mienzo de la campaña, durante
el cual los prodtictores olivareros
y los fabricantes que hayan si,lo
autorizados para trabajar darán
cumplimiento a las siguientes ins-
trucciones:

A) Lo,s productores:
a) Escogeránla almazara en-

tre las autorizadas . en que deseen
se efectúe la molturación de su
aceituna-, bien entendido que, si
bien esta elección es libre, que-
darán obligados, una vez hecha a
no entregar el fruto sino en la
fábrica designada.

-Guandd el cosechero explote
dos o más predios distantes entre
sí y que por su situación estén
más fácilmente relacionados con
distintas almazaras, podrá elegir
una fábrica para cada uno • de--los
predios que estén -en tales con -
diciones, cumpliendo, respecto a
cada una de dichas designaciones.
las obligaciones que en este ar-
ticulo se establecen.

b) Entregarán al almazarero
que. hubieren designado una de-
claración de elementos de pro-
ducción y cosecha entregadas con-
forme al modelo impreso anexo
a la- presente circular.

c) En el caso de qua no h'-
cieSen- designación de fábrica cinc
hubiese de Molturar su cosecha
de aceituna, habrán de entregar
al almazarero que hubiese cle5ia-

nado el Ayuntamiento la declara-
ción a que se ha hecho referen-
cia en el párrafo anterior, confor-
me al inismo modelo impreso.

B) L 'os fabricantes:
Los fabricantes resumirán por

duplicado las declaradiones
elementos de producción- y cose
cha entregada que reciban de los
olivareros dentro del plazo a que
se refiere el séptimo párrafo del
presente artículo, y enviaran un
ejemplar de dicho resumen al
Ayuntamiento del - término muni -
eipal en que esté 'enclavado el pre-
dio,.y . el segundo, a la Inspección
Provincial de Recursos o Dele-
gación Provincial de Abasteci-
mientos, si se trata de provincia
autónoma. Conservarán en su- po-
der la declaración original en-
tregada . por el cosechero, para. ir
anotando en la misma, indepen-
dientemente del libro de alm.azart;
las entregas de aceituna que ven
gan haciendo el titular de la decla-
ración y procederán al cierre de
ésta y remisión de la misma a !a
Inspección Provincial de Recursos
o Delegación Prbvincial de Abas:
tecimientos, tan pronto cómo el
cosechero haya entreegado la to-
talidad de su producción.

La Inspección de Recursos o
Delegación Provincial de Abaste-
cimientos entregara al fabricante
la orden de puesta en marcha de
la fábrica al recibo del ejemplar
a que se hace referencia en el pá-
rrafo anterior.

C) Los Ayuntamientos:
a) Recibirán de los fabrican-

tes el ejemplar resumen de las
declaraeiones de los cosecheróS
a que se- ha hecho referencia en
el párrafo -primero del apartado
B). Los datos de dicho resumen
servirán a los Ayuntamiento s de
orientación y guía para la exten-
sión de los conduces para el tra s -
lado de aceituna que soliciten los
cosecheros. No autorizaran nin-
gún conduce a nombre de cose-
chero que no figure en tales re-
súmenes.

•b. ) . Una vez designada por los

_productores la almazara in,
te la formulación de la de
ción ajustada al modelo an
señalada _la misma con ea
forzoso por los Ayuntam ien
los productores no hubiese'
cho la designación dentro el(
zo señalado, será obligatoria
trega de la aceituna en la
zara designada e igualnient
drá cai•ácter forzoso a la a
ció"' por los almazareros
aceitüna que les sea entreg

Si se afreciera resistenci
parte de unos u otros sin
cación suficiente, se proceil
la impesición de sanciones,
cialmente en los casos de al
ras que se nieguen a acepto
tidas de aceituna contrata t
adjudicadas forzosamente.

Rebusco de aceituna
Artfutdo 9.° 1.° La r

de la aceituna se efectum
cuenta y orden del propiett
usufructuario del olivar, y
to obtenido en dicha rebus
destinará a la almazara en
molturó la aceituna de e
corriente, circulando con o
a- las mismas normas gene]
debiendo anotarse en idénti

- ma, tanto' en los libros del
ces como -en los que estár
gados a llevar las almazari
fabricantes incluirán ígua
la aceituna de rebusco en
silla de cantidad de aceitasilla

	 de la, declaración d
ductor,olivarero de que se

2.°' Las Comisarías de
sos, directamente o 'por rric
sus Inspecciones de Reeu

• Las Delegaciones Provincia
Abastecimientos y Transpor
las-provincias .autónomas,
,para cada provincia la fec
que _pueden comenzar las
de rebusco. Los propietarie
dan autorizados para dispoi
rebusca de aceituna en sus
res durante los cinco días S
les ala terminación de la
lección, adoptando, bajo
ponsabilidad, las medidas "
ria.s para evitar hurtos o rc
los olivares colindantes.

• 3.° Los propietarios
Hin a los rebuscadores de
zaciones. que servirán a lo
!nos, de justificaCión para
bajo que realicen.

4. 0 Los- O propietarios q
deseen rea' izar las faenas
busca en sus olivares lo e
eArán, dentro de las cuar(
ocho horas siguientes d(
finalizado las operaciones
colección, al Interventor p
recogida del aceite, o al
en su defecto, que disporn
forma en que habrán de rei
las faenas de rebusca. Los
tariog que no efectúen tales
de • rebuSca por su cuenta
de los días siguientes, y
den cuenta a las Autorida
todas en caso de no quer
cerio directamente, incurr
grave sanción, sin perjuic
ordenar la recogida de la tt
de rebusca de tales oliva]
acuerdo con lo ' que .se
el párrafo siguiente.

5.° Los Interventores 1

recogida del aceite, o los Al
caso de no existir los prinn

auxiliarán de las Berma
de Labradores para la real
de las faenas de rebus ca d

tuna en las fincas en que
seen efectuarlo direetain
su cuenta los"propietarius.

er

6 ..° Se prohibe a los fal
tes, de aceite y encargados
ra.gzugs oomnrar o hacerse
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lutori.
mis-
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de aceituna de rebusca .que no va-
amparada .por el «-conduce»

()1,respondiente.

puesta en marcha de las almazaras
üticulo 10. El dueño o arren-

datario de una almazara no .pro-
cecierá a su apertura sin a.utori-
/Ojón de la Comisaría de Recur-
sos de su Zona o de la Delegación
Provincia l de. Abastecimiento,
según corresponda,- de acuerdo
con lo dispuesto el articulo 8. 0

El almazarero que -molture la
easeclia de aceituna producida en
olivares de su propiedad podK
abrir su propia almazara, notifi-
aludolo a las Autoridades corres-
pondientes, dentro del día en quo
tonga lugar la apertura.

La interrupción del trabajo en
las . almazaras por más de veinti-
cuatro horas será comunicada al
Alcalde del Municipio en que
poi[élla radique, y éste a su vez, lo
notificará a la Comisaría de Re-
cursos o a la Delegación -Provin
rial de Abastecimientos y Trans-
portes, que tenga encomendada
la recogida del produbto.
Queda prohibido con carácter

gen.eral la producción de *aceite
a lamina. En aquellos casos- ex-
cepcionales en que las Cornisa-
as de Recursos . y Delegaciones

'Provinciales de Abastecimientos
estimen conveniente autorizar di-
e procedimiento de moltura-
citin,. lo harán así expresamente.
El cambio de aceitinna por acei--

le también queda prohibido con
carácter general, neeesiteindose
rara ser realizado, en casos ex
cepcionales de. autorización ex-
resa de la Comisaría de Recur-
sos o Delegación Provincial de
Abastecimientos 'competente.. El
aceite producido en almazara no
podrá salir más que para • alma-
cenamiento, excepción hecha ,de
las Cantidades que. se destinen » a
cubrir atenciones de - reserva de
productor o de aquellos casos en
pe se autorice lo, contrario ex-
¡Tulla' e n tél.
Queda, por tanto, terminante-

mente prohibida la fijación de cu-
pos forzosos y de libre disposición
para la entrega del aceite produ-'
cido, debiendo abstenerse los
organismos delegados de esta, Co-
misaría General de autorizan' tal
denla de recogida.

0) ALMACENAMIENTO EN
ORIGEN

gatoriedad de intervención de
los almacenistas

. 1.rtieulo 11. Tendrán la con -
*ración de al maceni sta,s deorin:

a ) El ° Servicio _ Sindical de;Alinaeenes Reguladores del Sin-
dicato - Vertical del Olivo, en el
cometido que específicamente
4icc1le este Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes.

I)) Los comerciantes de acei-
to establecidos en provincias pro- -letoras que -estén autorizados
lr e- sta ,Comisaría General - para
inquirir aceite de oliva directa-
ten le a los productores. Se con-
9ePará coito operación de conni-ilfin la . que se realice sin\alnaace-
cara;Arito.
, e ) Los .fabricantes de aceitee o4iva Y las Cooperativas .de co-
tehero.s de aceituna --que obte-
4140 'el ateite de sus propias co •
Ilehas , en almazaras también pro-•

Y reuniendo los requisitos
lue en Su dia fueron exigidos, re-
Miarnr1 clasificados como alnia-eoils tas de origen bajo el titula

tenducter almacenista, al am-

paro de lo dispuesto en el aparta-
do b) del artículo 10 de la circu-
lar de esta Comisaría General nú-
mero 603 («Boletín Oficial del
Estado» de 15 de Noviembre de
1946).

Los almacenistas .compreridi -
dos en el apartado c) sólo pe-
&t'in actuar como tales en la par-
te de ateite de su producción que
puedan almacenar . y movilizar con
los medios propios (capacidad de
depósitos fijos y bidona,je) que
justifiquen poseer, debiendo ven-
der a precio de productor el resto
del- aceite .de su producción a uno
o Vari OS almapenistas del _aparta-
dol).-En ningún caso podrán ad-
quirir aceite de otros fabricantes.

d) Aquellos otros _fabricantes
y Cooperativas de cosecheros que
creyemici hallarse en condiciones
iguales que los anteriores solici-
ten de esta Comisaría 	 clasifi
«ación para actuar como atmace-

- nista de origen; dentro de los
treinta días siguientes a la 'plibli-
cación 'de la presente circular en
el «Boletín Oficial del Estado», y
Iras las oportunas comprobacio-
nes resultaren efectivamente cla-
sificados. 	 -

A tal efecto se recuerda que pa-
ra dicha clasificación se exigirán
los siguientes requisitoS

1,° Tratarse de cosecheroS de
aceituna, en olivares de su pro-
piedad,. con producción media. por
campaña cuyo rendimiento en
aceite no sea inferior a les 70.000
kilogramos. 	 -• 	 •

• 2.° Pos-eer en propiedad la
almazara o almazaras donde so
molture la aceituna de propiä pro-
ducción, 9 figurar inscrita - en la
Cooperativa, caso de tratarse de
agrupación .de este *carácter.

3.° - Contar• cotirmedios pro-
pios para la movilización del acei-
te que hayan de - trabajar como al-
macenistas- de origen; a saber-
depósitos fijos y trujales . con ca-
pacidad suficiente para la, total
producción y el bidonaje que re-
sulte necesario, teniendo en cuen
ta una triple 'rotación de. 4-os en-
vases durante la campaña, .es de-
cir, que su cabida total - no podrá
ser inferior a un tercio de la pro-
ducción de aceite- a movilizar.

Todos los almaeenistas _de ori-
gen, debidamente- encuadrados en
el Sindicato - Vertical del Olivo,
estarán sujetos -a revisión para su
clasificación comó almacenistas
origen o como' comisionistas. -El
Sindicato determinará., con arre-
glo a las medios que unes y oirás
justifiquen, la cantidad de aceite
que corresponda mover a los del
'primer grupo, pasando por la; fa-
se de almacenamiento o directa-
mente de almazara a destino, y en
esta :última forma a los del se-

	

gundo grupo. - 	 -
Almacenamiento de los aceites
Articulo 12. Todo el aceite

producido, excepto el de reserva
de productores, pasará a la fase
de distribución a través (lelos al,-
macenistas de origen, salvo lo3
casos en que se autorice no ho,-
cerio por las Comisarías de Recur-
sos .en ;las provincias de su . juris-
dicción, o por las Delegaciones :de
Abastecimientos y Transportes-
en las autónomas.

El Servicio Sindical de Alma-
cenes reguladores podrá realizar
cualquier operación de concentra-
ción de debite que se- le enco ,- -
miende, y, particularmente - 1 -a de
aceites finos. Los aceites concen-
trados en los almacenes 'del Ser-
vicio Sindical .quedarán a dispo-
sición de esta Comisaría, para las

movilizaciones que juzgue' opor-
tunas.

Autorizaciones de compra
Articulo 13. Las Comisarías

de Recursos y las Delegadones
Provinciales , de Abastecimientos
y Transportes,- en las provincias
de sus j urisdicciones, proveerán a
los almacenistaS de origen de .au-
torizaciones de compra por canti-
dad limitada .̀ o ilimitada, según
julguen más' oportuno. En dicha3
autorizaciones se señalará la pre-
\-;;Jcia o Zona en que hayan de
efe t -tual.' las Compras de aceite y
se fijará el- plazo de caducidad de

inisMas. En todos, los almace-
nes (le origen habrá de'llevarse un
libro de almacén, que seeti facili-
tado por las Comisarías de Re-
cursos o Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos 'y Trans-
portes, en el que irán anotando al
habidas, debiendo coincdiir el sal-
do que arroje el litro con las exis-
thicias en almacén y con' las de-
claraciones mensuales de movi-
miento, salvo dispuesto sare
tolerancia de error eh el artículo
26 de la presente Circular..

En tanto no se conozca-la cuan-
tía de la' cosecha intervenida ni .se
verifiqüe . por . el Sindicate Verti-
cal del Olivo una 'revisión de la
capacidad de almacenamiento de
cada .. almacenista, teniendo en
cuenta el almacenamiento fijo .en
bidonaje el - personal y el capital
de la empresa, la cantidad para
almacenar que fighrará en las
autorizaciones de compra será la.
que resulte de •aplicar sobre tres-
cientos millones de kilos la .capa-
cidad que cada almacenista tuvie-

' l'ft declarada,.
:La cantidad máxima de alma-

e.nainiento• que se coMpütara
cada almacenista al efectuar la
liquidación a que se hace referen- .
-cia-en el articuló 29 será la que
resulte de aplicar Sobre la- cose-
cha que se intervengaja capaci-
dad de , almacenaje determinado
por, el gindicato.

Este reglámeilltara el procedi-
miento de-revisión, correspondien-
do la resolución .en cada caso a
esta Comisaría. .

" El Servicio de Almacenes re-
guladores del Sindicato Vertical

- del Olivo disfrutará de ma auto-
rización de .coMpra por cantidal
ilimitada, que se podrá utilizar en
cualquier provincia al solo efec-
to de evitar la desvalorización del

'producto.- El aceite adquirido en
estas condiciones' podrá se-e alma-
(-enado por-el Sindicato en su pro-
la provincia donde compre . ' o en
pies almacenes, Cuando existan en
-los de un almacenista mediante
_adjudicación forzosa, si fuere ne- -
cesario.

Agrüpación de almacenistas
de origen

•Articulo 14. Las . Comisarías
de Recursos 'y las Delegaciones
Provinciales . de Abastecimientos
y ...Transportes en las próvinciaS
respectivas podrán encpmendar
los grupos de almacenista,s
Sindicato Vertical del Olivo las
funciones' que estimen necesarias
para el Mejor .desenvolvimient..)
de las misiones de concentración
y distribución ,'que competen a
las mismas. En este baso se 'apro-
barán por esta Comisaría, 'a pro-
puesta del Sindicato los reglamen-
tos a que deberá ajustarse el fun-
cionamiento de los grupos sindi-
cales de alraacenistas.

Disposiciones para acelerar el rit-
mo de concentración y distribución

del aceite
Articulo 15. Las Comisarías

de Recursos para regulan' el rit-
mo de concentración y -distribu-
ción del aceite quedan facultadas
para utilizar los siguientes
dios:

a) Fijar plazo de entrega de
l a, aceituna en las almazaras.

b) Adjudicar forzosamente las
producciones declaradas á los al-
macenistas, fijando plazo para su
retirada.

c) Obligar abs. o almacenistas
a adquirir en un plazo_ determina-
do cantidades de aceite de acuer-
do con los coefieientes . movi-
'miento que tengan asignados.

d). Obligar a los almacenistas
a suministrar en , el plazo determi-
nado los cupos.de consumo a que
se hayan comprometido o que se
les ordene.

e) En .las provincias produc-
toras -dependientes de la Comi sa-
ría .de Recursos de la Zona Sur,
teniendo en cuenta la provisión
de cosecha total a movilizar para
la Zona se establecerán, a ser po-

. sible, de -común acuerde entre los
almacenistas de las- distintas pro-
vincias o en caso contrario por -
esta Comisaría General a propues-
ta de la de Recursos y previo in-
forme del Sindicato Vertical del
Olivo, los coeficientes que dentro
de la Zona y para la cosecha to-
tal a movilizar correspondan a las
Agrupaciones Comerciales de ,Al-
macenistas, caso de .estar consti,
Unidas, o al conjunto de almace-
instas, de cada provincia, en el
caso contrario. ESta Comisaría se
reserva la determinación y:seria-
huiliento de las épocas,. en -que 52.
autorizará la compra de aceite pro-
ducido eh una provincia, a alma-
cenistas que . radiquen en otra
dentro de la misMa, .Zona Sin', -así
como la fijación de laä cantidad-ez
parciales a adquirir por dichos
macenistas en cada época de las
que se señalen.

Sanciones a los alrnacenistas
Artículo 16. Los almacenisia.s

que se retraser eh la , compra
aceite a les productores o en el
suministro- de cupos a destino y
demoren o incumplan las órdenes
de esta Comisaría General. serán
descalificados como tales, sin Per-
juicio de *pasar el tanto de milpa
correspondiente a la Fiscalía Su-
perior de Tasas.

Tal descalificación se eTectuará
per esta. Comisaría General a pro-
puesta de las Comisarías de > Re-
cursos o Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Trans-
portes correspondientes.

D) DISTRIBUCION Y CONSUMO,
Tipos de aceite que se pondrán ai

consumo
Artículo -'17. Les alrnacenistas

de origen servirán para. el curro •
plimiento de -los cupos u órdenes
de suministro que reciban, aceite
de oliva- corriente, con acidez no
superior a tres grados; lampante,
y el_ conjunto de humedad e im-
purezas, no excederá del uno pot
ciento.

(Continuará)
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99
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Unica
Uni ca
Unica

1."
2.*
3 • "
1.a
2."
1.'
2.'
1.*
9.a
3.a

1.°
2.'
3."

Unica
la

2.'
3.a

Unica

Huerta riego noria. 	
Cereal de regadío 	
Era 	
Cereal. 	
Cereal, 	
Cereal. 	
Cereal en rozas. 	
Cereal en rozas 	
Olivar 	
Olivar 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Monte bajo. 	
Pastizal. 	
Pastizal 	  . .
Pastizal 	
Encinar 	
Improductivo 	

TOTAL

CULTIVOS Clases

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO » 4 .413

Cuadro de valores unitarios de las tierras y su distribución en el termino
municipal de BELALCAZAR que los Ingenieros del S2rvicio elevan a defini-

tivos, corno resultado de la revisión del Catastro.

CULTIVOS . Clases
Liquido

imponible
-

Pesetas

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la Jefatura provincial del Servicio, dentro del plazo de quince días.

Córdoba a 11 de Noviembre de 1947. - El Ingeniero Jefe provincial, Anto-
nio G. Pedraza. 	

a

S[11\11113 DE MAMO DE LA ROM lilISID

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.414

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del tdrmino municipal
de BELALCAZAP, corno resultado de la Revisión del Catastro, aprobado
por la Jefatura Provincial del Servicio.

SUPERFICIES

Hectáreas 	 Areas 	 Centiáreas

Huerta riego noria. 	
Cereal de regadío 	
Era.
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal en
Cereal en
Olivar. 	
Olivar.
Encinar con cereal. 	
F,ncinar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Viña
Viña 	
Viña
Encinar 	
Monte bajo 	
Pastizal. 	
Pastizal. 	
Past zal. 	
Improductivo 	

TOTAL

Unica
Unica

nica
1."
2.'
3.'
1."
2.'
1."
2.'
1.'
2."
3."
1."
2.'
3.*

Unica
Llnica

1 a
2."
3 • "

rozas
rozas

Contra este acuerdo, pueden recurrir en alzada los interesados, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, dentro
del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el BOLET1N OFICIAL de la provincia.

Córdoba a 11 de Noviembre de 1947.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. PQdraza.
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SE1111113 DE (11111M13 DE LA RiQUEZA REMA 	 u z ° A 1) 5
CORDOBA

Núm. 2.272
Don Ventura Arias Viva.ncos, Ma-

gistrado, Juez deinstrucción núme-
ro dos de esta Ciudad.
Por el presente y término de cinco

días, cito y a llamo a la persona que
se crea dueña de dos bultos de cu-
biertas para bicicletas, marca .Hut-
chison . , con diez cada bullo, que se
suponen susfraidos a los ferrocarri-
les, y que el día 22 de Octubre últi-
mo y en la calle Santa Marina de es-
ta capital, fueron intervenidos por la
Guardia civil, al ser arrojados al sue-
lo por tres desconocidos que al no-
tar la presencia de la misma se die-
rón a la fuga, cuya persona compa-
recerá en este Juzgado, sito calle
Oóngora sin número, a las once ho-
ras, para declarar en el sumario que
con tal motivo instruyo con el núme-
ro 181 del actual año; apercibido en
caso contrario de pararle el perjui-
cio que proceda.

Dado en Córdoba a 4 de Noviem-
bre de 1947.- Ventura Arias. - El Se-
cretario, P. S. Juan de Sosa.

CABRA

Núm. 4.283
El Juez de Instrucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presente a todas las

Autoridades y Agentes de la Policía

Judicial, ruego y encargo, practiquen
las mas activas diligencias para la

busca y rescate de:

Seis pavos de plumas negras (4
son hembras) iodos con un peso de

3 a 4 kgs; diez gallinas de unos 2
kgs., (2 de pluma blanca con pintas
negras; 3 de pluma negra y el resto
jabadas); y cuatro pollos de pluma

jabada, de unos 2 kgs.
Dichas aves fueron sastraidas en

la noche clvl 31 de Octubre úttimó
la finca .Lomas de Retamar., de es-

te termino y son propias de Antonio
Aguilera Ortíz, y que caso de ser ha
bidas, así como a los poseedores
ilegítimos, serán puestos a disposi-
ción de este Juzgado en la causa 122
de este ano por robo.

Cabra a 3 de Noviembre de 1947:
- Miguel Cruz Cuenca. - Ei Secre-
tario P.H., J. Escudero.

Núm. 4.284
CédtVa de notificación

En el expediente juicio verbal de
faltas número 653 de 1947, seguido
en este Juzgado por hurto de manza-
nas de ilegítima procedencia contra
Antonia Romero Medina, se ha dic-
tado sentencia con fecha de hoy cd
ya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con.
denado a .1a denunciada Antonia Po

mero Medina, como autora respon-
sable de una falta de hurto, a la pe-
na de cinco días de arresto y al pa-
go de las Costas y reintegros de es-
te expedient. Notlíquese a la part s

denunciada por medio de cédula que'
se insertará en el BOLETINI OFi
CIAL de esta provincia. Así por es-

ta mi sentencia definilivament2 Juz-

Jnodscé' Mla. pLröopneuzncSi :irno- a. -n 	
n 0.

La anterior sentencia ha sido le f
a..

da y publicada por el Sr. Juez
cipal que la suscribe, estando
brando Audiencia pública, por

cele.

mi ei Oficial Habilitado, en el cf5airdve
su fecha, de que doy fe.- A. 

d

-Rubricado.
Y para que conste cu muliencl..0,0

mandado y a efectos de que
de notificación a la parte deninda.
da, expido la presente en Cab ra a
4 de Noviembre de 1947. - El .,ecre.
lario P. H., A. Molina,

Núm. 4.285
Cédula de notificación

En el expediente Juicio verb
faltas número 654 de 1947,
en este Juzgado por hallo de
de la propiedad de don Frdr
Fernández Vilialta, coatra Uu
cion Muñoz &lino, ha recaido
tencia con fecha de 'huy cuya
dispositiva dice así:

Fallo: Que debo concknar)
deno a la detiuncrodu Cotice
Muñoz Baffle), como a utora Te
sable de una falta de bulto, a
na de cinLo días de cirfv510 y
go de las costas y reintegros r
te expediente. Notifiquese a la
denünciada por medio de
que se insertara en el BOL
OFICIAL de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia y
nitivarnente Juzgando lo piur
mando y firmo.- Jase M. Loa,
dro. - Rubricado. 	

ilLa anterior sentencia ha s
da y publicada por 	 saluf

municipal que la susci3)..:
celebrando AULI1Ufleid publica
ante mi el Oficial Habilitado,
día de su fecha; doy fe.- M
- Rubricado.

Y para que conste cumpller
mandado y a efecios de que 5II

nutifICdCle0 a la parte uenuo

expido Id presen 	 11te 	 Ciba
Noviembre de 1947.-EI S..cr

P. H., A. IVIoldia. 	 .

LA RAMBLA

Núm. 4.303

El Juez de Instruccion dtlporti
La Rambla.
Eii virtud del presente que se

ta,a en ei bOL.E IN 01:1C.1,\I-
provincia, requiero a toda3 Id5

riddlle5 de la NdClOu para que,

Liquen activas 	 eu la I
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